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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

21 DE FEBRERO DE 2.014. 
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 21 de febrero de 2.014 se produjeron 
las actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero y D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
NO ASISTE:  D. Eugenio Jurado Jiménez, quien ha justificado su ausencia 
de la sesión por motivos laborales. 
 
Secretario:  D. José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veintiuno de febrero de dos mil catorce, a 
las diez horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas 
que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE FEBRERO DE 2014. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
celebrada por este órgano municipal el día 6 de febrero de 2014. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la 
Junta de Gobierno Local acuerda unánimemente prestar aprobación al 
acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones y correspondencia 
oficial que se detallan a continuación: 
 
2.1.- El Gerente Territorial del Catastro en Córdoba recuerda que la 
normativa sobre la materia establece la obligación de hacer constar la 
referencia catastral de los bienes inmuebles en los actos de competencia 
municipal, tales como el otorgamiento de licencias urbanísticas, 
proyectos de expropiación o de reparcelación, datos del inventario, 
liquidaciones tributarias, altas en servicios y suministros municipales, 
etcétera. 
 
2.2.- La Encargada de Recogida y Promoción de la Fundación Humana 
Pueblo para Pueblo traslada información de la cantidad de ropa usada 
depositada en los dos contenedores habilitados para ello en el municipio, 
2.259 kilos en el situado en la calle Aguas y 5.387 en el emplazado en la 
Avda. del Laderón, al tiempo que agradece la colaboración que el 
Ayuntamiento viene prestando al respecto. 
 
2.3.- El Director del IES “Luís Carrillo de Sotomayor” de Baena se refiere 
al Programa de Formación en Centros de Trabajo para el alumnado del 
primer curso de los Programas de Cualificación Profesional “Auxiliar 
administrativo”, previéndose el inicio de las prácticas para el próximo mes 
de abril. Sobre el particular manifiesta que, si el Ayuntamiento está 
interesado en que chicos y chicas participantes en el citado Programa 
lleven a cabo la fase práctica de su formación en esta Entidad, lo haga 
constar de forma expresa. 
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 La Junta de Gobierno Local, conocedores sus integrantes 
presentes en la sesión de tal posibilidad, acuerda que se comunique a la 
Dirección del centro docente la disposición del Ayuntamiento de Doña 
Mencía para acoger las prácticas de alumnos y alumnas del perfil 
indicado. 
 
2.4.- El Diputado Provincial Delegado de Juventud y Deportes, respecto 
de la adhesión de esta Entidad al programa Red Deporte Local, por lo 
que expresa su agradecimiento, remite información detallada sobre las 
acciones del Plan de Formación para 2014, cuyos destinatarios son los 
técnicos deportivos municipales de los ayuntamientos de la Provincia. 
 
2.5.- La Jefa del Servicio de Deportes de la Delegación Territorial de 
Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, en relación con 
el plan de inspección en materia de deporte, que incluye la comprobación 
efectiva de las actividades de los clubes inscritos en el registro Andaluz 
de Entidades Deportivas (RAED), solicita la colaboración municipal para 
llevar a cabo la citada tarea referida a los de la localidad que consten 
inscritos en el registro de la Comunidad Autónoma. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

No se sometió a la consideración de los presentes ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 

KONE ELEVADORES S .A. 

Factura número 951032239 2.359,57  € 

 
DOMINGO J. CÓRDDOBA MONTES 

Factura número 90/2013 2.429,08  € 

 
ISABEL JIMÉNEZ URBANO S .L.U. 

Factura número 41/2013 27.977,50  € 

 
ISABEL JIMÉNEZ URBANO S .L.U. 

Factura número 42/2013 1.826,50  € 
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ISABEL JIMÉNEZ URBANO S .L.U. 

Factura número 1/2014 27.016,50  € 

 
ISABEL JIMÉNEZ URBANO S .L.U. 

Factura número 2/2014 1.876,50  € 

 
De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 

Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- ISMAEL CAMACHO MESA, como Administrador de la entidad DXOCIO, 
S.L. de este municipio, interesa autorización municipal para la 
celebración en los terrenos colindantes a la antigua estación del 
ferrocarril de una actividad de concentración de caravanas y campistas 
los días 28 de febrero, 1 y 2 de marzo próximos. 
 

La Junta de Gobierno Local, después de un cambio de impresiones 
entres quienes asisten a la sesión y de conformidad con el informe 
emitido por la Jefatura de la Policía Local de la Entidad, acuerda acceder 
a lo solicitado, debiéndose atener en todo caso la entidad organizadora a 
lo recogido en el informe mencionado. 
 
5.2.- VICENTE NAVAS GAN, vecino del municipio domiciliado en la Avda. 
Dr. Fleming número 99, expone que, como consecuencia de los trabajos 
que ha realizado el Ayuntamiento para evitar la entrada de aguas de 
lluvia en el establecimiento hotelero de la zona y en viviendas 
colindantes, ahora aquélla se acumula a la entrada a su domicilio, por lo 
que interesa la subsanación por los servicios municipales del problema 
descrito. 
 
 Las personas reunidas, informadas del contenido de la solicitud, 
concluyen que se comunique al firmante de la misma que por los 
correspondientes servicios municipales se prestará atención a la 
situación descrita y se adoptarán, en su caso, las medidas que procedan 
para evitar las molestias que se puedan producir junto al inmueble del 
interesado. 
 
5.3.- JOSÉ EDUARDO BARBA MORENO, quien tiene su domicilio en la calle 
Juan Valera número 13 de la localidad, comunica que, debido a las obras 
realizadas en una de las calles del Plan Parcial 5, uno de los pozos de 
alcantarillado se encuentra obstruido a resultas de la introducción en el 
mismo de la tapa en su día colocada y de la tierra arrastrada por las 
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lluvias acaecidas últimamente. En consecuencia, solicita de los servicios 
municipales la limpieza del pozo en cuestión para evitar posibles daños a 
la propiedad de las naves existentes en la zona. 
 
 Informada la Junta de Gobierno Local de lo solicitado así como de 
los antecedentes del caso, acuerda comunicar al solicitante que, pese a 
que el aludido pozo se encuentra en el ámbito del Plan Parcial 5 cuya 
urbanización no ha sido entregada al Ayuntamiento, por lo que este no 
debe llevar a cabo ninguna actuación en ella, se intervino en la 
reparación de la calle afectada en atención a evitar molestias a los 
titulares de las naves próximas al lugar, lo que se continuará haciendo, 
particularmente en lo referido por el Sr. Barba Moreno, en la medida que 
la disposición de medios municipales lo haga posible. 
 
5.4.- MANUEL ORTEGA NAVAS, vecino de la localidad domiciliado en la 
calle La Viña número 49, expone que ha recibido notificación de sanción 
por infracción en materia de tráfico afectante al expediente número 
4/2014, por importe de 200 euros bonificable hasta los 100 euros, 
añadiendo que, debido a la situación económica familiar, no puede 
afrontar el pago de la mencionada deuda, motivo por el que interesa la 
sustitución de la multa impuesta por la realización de trabajos o tareas en 
beneficio del Ayuntamiento. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de quienes asisten a 
la sesión, acuerda no acceder a lo solicitado, toda vez que este 
Ayuntamiento no tiene establecida y regulada la sustitución de una 
sanción pecuniaria por trabajos en beneficio a la comunidad. 
 
5.5.- ÁNGEL FRANCISCO URBANO ROSA, en nombre y representación de la 
Entidad Urbanística de Conservación “UE-17 Molino Lama”, tras referirse 
a los problemas que viene generando el estado resbaladizo del 
pavimento de la calle El Lagar, lo que ha ocasionado la caída de varios 
transeúntes, y añadir que es intención de la entidad a la que representa 
aplicar un líquido antideslizante, solicita del Ayuntamiento la colaboración 
económica para la adquisición del referido material así como que su 
aplicación se realice por medio de personal municipal, lo que justifica en 
la escasez de recursos económicos de la Entidad Urbanística de 
Conservación. Por otra parte interesa la modificación del encendido de 
las farolas situadas en la misma calle, conforme al detalle que consta en 
el croquis que acompaña a su petición. 
 
 La Junta de Gobierno Local, después de un cambio de impresiones 
entre sus integrantes presentes en la sesión, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Por lo que se refiere a la colaboración económica y de 
personal para la aplicación del líquido antideslizante, no acceder a lo 
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solicitado toda vez que estas tareas son propias de la Entidad 
Urbanística de Conservación. 
 
SEGUNDO.- En cuanto a la modificación del encendido del alumbrado, 
acceder a lo que se solicita. 
 
6. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las diez horas y cuarenta y cinco minutos del día al 
principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a tres de marzo de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


